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ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE IBI DE JUNIO 

2021 
 
 
El día 19 de junio de 2021, en el Centro Cultural municipal Salvador Miró de Ibi 
(Alicante), se celebra la Asamblea General de la Federació d’Esports de Muntanya i 
Escalada de la Comunitat Valenciana. 
 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 
 
Se presenta los documentos de las actas de la Asamblea General Ordinaria de 14  
noviembre de 2020 para incorporar las enmiendas que los/as asambleístas soliciten a 
fin de recoger adecuadamente lo expuesto y debatido en las anteriores reuniones. 
 

Quedan aprobadas ambas actas. 

 
 
2. ACUERDOS. 
 
 
2.1-. CAMBIOS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA POR SUSTITUCIÓN. 
 
Se propone sustituir a un miembro del Comité disciplina que queda vacante, para 
admitir como miembro del Comité de disciplina a Dª Gael González Allona. 
 

Queda aprobado 
 
 
2.2-. APROBACIÓN DE LA MEMORIA DEPORTIVA, LAS CUENTAS ANUALES Y LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2020. 
 
Se presenta por parte de tesorería y dirección técnica la memoria del año 2020 de la 
FEMECV, así como las cuentas anuales y la liquidación del año 2020 
 
 

Queda aprobado 
 
 
2.3. CONSIDERACIONES Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS PROPUESTAS QUE 
FORMULEN LOS/LAS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA. 
 
1ª Propuesta de la Junta Directiva. 
 
Aprobación firma del convenio entre la Generalitat Valenciana, a través de la 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, y la 
Federació d’Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana, para el 
mantenimiento del “Registro de Senderos”. 
 
 

Queda aprobado 
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2ª Propuesta de la Junta Directiva 
 
Que el restante del resultado del ejercicio 2020 positivo, sea aplicado a los siguientes 
términos.  
 

• Bases de reparto del ejercicio actual  
o Pérdidas y ganancias (Beneficio) 200.866,32€ 

• Distribución  
o Fondo Social. Reservas 105.866,32€ 
o Fondo Social. Remanente 95.000,00€ 
o Total distribuido 200.866,32€ 

 
Queda aprobado 


